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P a rte  ©i€i.al

Ministerio de la Guerra.
decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Militar al se
ñar Gago Cutinhbd Capitán de navio 
de la M.ariruí de Guerra de la Repú
blica portuguesa,— Página 5 3 0 .

&tro concediendo la Grayi Cruz de la 
Real y Militan  ̂ Orden de Som Rerme- 
Ú^güdo al General de brigada D. Ma
riano 'Moreno y Alvarez, r—r Pági
na '530 . '

0ÍTO ídem la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para pre- 
^liar servicios especiales, al General 
de brigada en situación de primera 
'reserva D. Francisco Gime no y  Ba
llesteros,—Página ^ dO,

M r os disponiendo pasen a ha sUuación 
de segunda reserva los Generales de 
brdg'o/ia en primera reserva don 
Eduardo González de Escandón y  
García y D. Mariano Domingo y Ro-  ̂
mero, y el Intendente de Ejército en 
primera reserva D, Eduurdo Butler 
y  Gutiéimez,— Página 5 3 0 .

Pfro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por el Ser
vicio de Aviación se adquiera pm  
gestión directa el material que ne
cesite con cargo a los fondos que se 

éc-onsiqnen en el próxim.o ejercicio de 
.^22-23,— Página 530.

Ministeno de la Gobernación.
0eal decreto aprobando el proyectó 

formulado para e l ensanche de la 
ciudad de San Sébastián,—-Páginas 
S30 t / 531.

Mmisterio. de Hacienda.
^ a l  orden resolvieyido el expedienté 

incoado a instancia de D, Federico' 
Echevarría y Rotaeche, como Prési- 

jdente de la Sociedad anónima ''Sul
fatas Españoles '̂ , en solicitud de be

neficios de la ley de 2 de Marzo de 
1 9 1 7 ,  sobre protección a las indus
trias nuevm y  desarrollo de las ya  
existentes,—Páginas 5 3 1  ^  5 3 3 .

Otra dejando sin efecto lâ  Real oden 
de 2 de Marzo del año actual, que 
limitó a las Adwanas de Irún y  Port- 
Bou la habilitación para importar en 
España tejidos y pa3amanería de 
sedei,— Página 5 3 3 .

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden otorgando la autorización 
ministerial necesaria para el legal 
funcionamiento de la xisociación del 
Magisterio Nacional A.randino y de la 
Asociación del Magisterio del parti
do de Miranda de Ébro, de la provin
cia de Burgos.— Página 5 3 3 .

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos nu
merarios de Instituto que se mencio
nan pasen a ocupar en el Éscalafón 
los números que se indican.—Pági
nas 5 3 3  y 5 3 4 .

Otra disponiendo sean satisfechos por 
este Ministerio los gastos del perso
nal que deba ser nombrado con el fiit 
de auxiliar los trabajos del Tribunal 
de oposiciones a ¡dazas de Profesor 
auxiliar de Dibujo arlislico de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, 
Página 5 3 4 .

Otra aprobando las oposiciones celebra" 
das para proveer la plaza de Profe
sor numerario de Morfología v exte
rior y Derecho de contratación de 
animales domésticas, AgHcultura 
aplicada y Zootecnia general y  es
pecial de ma,mÁferos y  aves, vacdnté 
en la Escuela de Veterinaria de San
tiago, y declarando desierta la pro
visión de la mencionada vacante.--^ 
Página 534.

Otra d^eharando reingresado en su cdr- 
gk) de Profesor de Caligrafía del Ins
tituto de Valladolid a D. Antonio In
fante y  Ansa.--Págim  534.

ífinisterio de Fomenta
lie al orden disponiendo la publicación 

en este neriódiro oficial de los cua

dros para revisión de precios de te , 
contratas de Obras públicas depen
dientes de este Ministerio.-—:Pági
na 5 3 4 .

Otra disponiendo se comiencen en el 
presente ejeixicio económico, por el 
sistema de administración, las obras 
de los caminos vecinales de la pro
vincia de Santander dbnominados 
"Gnarnizo^a las Presas'" e "Igle¿%ona 
al ferial de Maliaño'\—Pagina

Administración Central.
Gracia y  J ustigia .̂—‘D irección gen-eral 

de los Registros y del íNotaidado.—i 
Disponiendo se publique, debida
mente rectificado, el animcio relati
vo a Notarías vacantes, inserto en la 
Gaceta del 29 de Abril último,—>. 
Página 534.

H a c ie n d a .— ^Subsecretaría.— ' Rectifica
ción a la Real orden inserta en la 
(Gía g et a  de ayer, relativa a amortiza-^ 
clones en el personal del cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública,— Página 534.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Disponieido que desde el 
día 1.° de Junio próximo se admitan 
los cupones cuyos números se indi
can pertenecientes a las Deudas dei 
4 por 100 interior, exterior y amor- 
tizable, y  las inscripciones nomina
tivas de igual renta,—Págma 535.

A n e x o  1.® —  B o l s a .  — - O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s - .  
TAS. — • A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . — ^Anun-^j 
OIOS o f i c i a l e s  d e l  Banco de España 
(Barcelona); Banco Ilipotecg^io de 
España; Banco ürquijo de GuipúZ'- 
coa; Banco Español de Créáfio; La 
previsión Agrícola (S, A,); S&dedad 
Mispáno - Alemana ñe Esttiáém (So-i 
ci-etíad anónivia); Sociedad Españ Ja 
de Construcciones Electro - m^céní-^ 
cas; Compciñia jElectro Uíáráulicú 
DíduMHal (S, A.); Dirección generan 
del Tesoro público y  O rdcT im ^ goA 
neral de Pagos del Estado; Banco Hi4 
pote cario de Espgfi.a; AutomóPihoB 
Molls-ñoyce(Esparux)SMA^.9éeÍéáM '' 
OMÚnima Condticto.res_ EléctfÍQt>s, To-^
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vredembarrct; SGciedud mórví/tna del 
Neumático Míckelin; Sociedad de loB. 
Ferrocarriles de Madrid a Cáceres y  
a poríiifjal; Compañía Minera de Síe-. 
rra Carolina; Compañía clel Gramo-- 
^0110 (Sociedad ammima Espcmola) ;

PARTE OFICIAL

P3SÍ1ÍCII11 CillJi 
l l l l l i l

B, M, el Rey D, Alfonso XIII (q, D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Yiotoria Etigonia, 
S. A. E. el Principo de Astircias e In- 
fantos y demás personas de la Augusta 

.Real Fárailia, continúan sin novedad 
Rn su iniportanto salud.

'O i t 1 II

íREALEIS d e g r e t o b
En atención a .los naérttos y cirGUns- 

taiicias que concurren en el- 'Capitán 
de navio de la íMarina de ■gaieTra do la 
iRepublica portuguesa, Br. Gago Gu- 
tinhO', " > _

Vengo en concederle, a príopuesta 
del Ministro do la Guerra., la Gran 
Cruzi- de la Orden clel Mérito íMilitar, 

■'cieaignada para, premiar sorvieios es
peciales.

Dado en' Palacio á%,once de Mayo de 
ímll noveeioidos veintidós.

ALFONSO

BI MinUlro de la Otieíra,

José María db Olaguer-F elíu.

En consideración a  lo solicitado por 
el General de brigada. D. Mariano Mo
reno y Alvare2i, y de conformlriiad con 
lo propuesto por la Asamblea de. la 
Real, y íMilitar Orden de San Hermie- 
neigildo,
, VenigO' en cO'ncedeTl'0. la Gran Griuz. 
de la reiferida Orden,, con la antigue- 
darl del día 2 de Febrero deli corrieinte 
tóo> en que cumplió las condiciones 
reglamentarias,

¡Dado; en Palacio a once de Mayo do 
:l§f]iil novecientos veintidós.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

Jo'3É' María de Olaguer-F elíu.

En consideración a los servicios: y 
aliHyünstanciavS del General de brigada, 

s en situación de priimiera reserva, don 
Francisco Gimeno y Ballesteros,.

Compañía Tramtláfilien: Junta de 
Obras del Puerto de Cdóliz; Sacie- 
dad Española de Tejidos Indus- 
tríales; Tranvías de ^Bas Palmas, 
Sociedad Eulleva Españolo;; Socie
dad Carbonera Españolo,, y Socie

dad anónima Eidroeldctrica Ibériditi 
A n e x o  2P— ^ E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a í»

DÍSTICOS,
A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S u p r e m o ,—  

cuarta de lo Gontencioso - 
trativo,—Final del pliego 14,

Vengo en‘. concederle, a propuesta 
■del M'raistrO' dio la Gue'rra,, la Gra;n Cruz 
de la Duden del Mérito Militar, desig
nada para premiar iservicios especia- 
Ies, . ; ' c •

Dado en P'alacio á! once de Mayo de 
imiil noye^c i en los ve i n ti d ó,s.

ALFONSO •
.e; do la Guerra,

José María dB' O l a c u e e - F e l í u .

Vengo en disponer que 'Cl General 
d e ' ibriígada, en situación de primiera 
reserva, D. Eduardo González de Es- 
candón y García pase a la de segunda 
reserya, por baber cumplido el día 5 
del corriente mes la edad que deter- 
iinii na la ley 'de 29 de Junio de 19'1.8,- 

Dado en 'Palacio a once de “Maye?; de 
piiil nc'Vecientos ycintidóe.

. >  ALFONSO
Ei MinRtro (le lá

José Maiua de Olaguer-F elíu.

Venjgo! en disponer que el General 
de brigada, en situación de. prim era 
.3?ese.rva„ D\ iMariano Dominga y Romíe- 
ro pase a. 'La de .segunda reserva, por 
liabcr 'Cumplido el día 6 riel conriente 
mes. ia edad ique detertmiina la ley do 
29 'de Junioi de 1918.

Dado en Paiacio a once de'Mayo do 
\m\ novecientos veintidós.

ALFONSO.

Josb
01 hRuDírt, de la GueíTra,

María de Glagüer-P̂ eiru.

Vengo en disponer que. e l intenden
te de  Ejército-, en situación dé priOae- 
ra reserva, D, Eduardo Butler y Gu
tiérrez pase -a la. de segunda roseríva, 
por liaber cumplido 'ol 'día 8 del co
rriente mes la edad que determ/ina la 
Ley de 29 de Junio dé 19’i8.

Dado, en Palacio a once do Mayo de 
HRiil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Hitiist.ro de la Guerra,

JcBÉ I\Iar.ía de Olaouer-F elÍu.

■Con arreglo- a lo 'que deterlm'ina Mi 
DecrclQ do 16 'de Aigosto del año an-

terioTA refrendado por el Ministro dtp 
Eaí^ienda  ̂ a prepuesta del de l'a Guea., 
rra y do acuerdo coa el Gonscjo dei 
Ministros, ■ ! ?

Vengo en! autorizar al precitado MS» 
nistroi de la Guerr;a 'pai.'a que pun oL 
Servicio de Aviación se adquiera por] 
gestión directa el material iqiie irecdi* 
site, com cargo á Los fondos que séí 
consignen en el próxin.io ojerciGÍáí 
de 1922-23, - ^

Dado en Talacio r.' once de iM-ayo dé 
Iniiil 'novecientos veintidós.

ALFONSO
Rl Ministro de. la Guerra,

J o s é  ?Jaría de Ó l a g u e r - F e l í u ,

l i s i i s  ai II seeffiiinia'

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesta 

pG'T el Ministro de 'la ¡Gobernación^ 
Venigo en decretar lo siguiente;:  ̂
Artículo i.<> Desestimando la recM® 

maoión suscrita por D. Eugenio 
ilatrino Iraoia, se aprueba el proyeclcí 
formulado por el Ingeniero de 
nos. Canales y Puertos p . Horacio c!e[ 
Azqueta y poír el Arquitecto D. Jase dé 
Gurru'Chaga para el ons'^riíche de lá 
ciudad ríe Ban ¡Sebastián, en ia pari4 
denominada Nuevo de la Amara, cnrt 
las modifí'Caci'Ones’ propuestas po-r !â . 
Reales Aqa'dem.ia'S de Ban Fernando 
de Medicina, Junta de Urbanización % 
Obras y Comisión Samitaria Central enl' 
las conclusiones de sus. respectivos dic-* 
támenes 'que, aceptadas por el rnismcf 
•Ministerio y evitando repeticiones, é'S 
unep al 'presente Decreto.
' Artículo 2.^ Be determina para lâ  
ejecución de las obras la división cfeí 
expresado ensancbe en las dos zonasi 
parc'talés propuestas por el Ayunti^ 
miento de dicha ciudad, y

Dado- en Palacio a nueve de M ayo* cfó" 
mil novecientos veintid<5s. .

.ALFOHSa •

El Ministro cí« la Gobernación,

V i g e n t e  CE PiNiÉs. \
Conclusiones aceptadas por este 

nisterío de los dictámenes a gne set¡ 
ref iere el Real decreio: que antecede;.

1.a Que procede aprobar el prob 
yecto que para ensanche de la Amar^i

.¡J
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de la ciudad de Bar¿ BeDastiáu, hau re
dactado D. líorácioi de Azqucta, 
aíero de Gaandiios,''Gauales y Puertos, 
y D. José do Gurrucliaga, Arquitecto, 
con deiarminadas rnodiñcacioaes:

A) 60 saneará p^reviamenl a el te
rreno rellei -̂vAo o terraplei.vdo^ con 
amua do río o de mar. fiDe la Real: Aca
demia do'Medicina y Junta CónsuUiva 
de Urlíaiilzacióii.)

B) Bupresióji de las manzanas 64, 
65; y 66, con :1a íconsiguienite amplia- 
aiáDj'dB la* plaza inmediata. (De la Bec- 
eién de ArpuitoctuTa de la Real Acrt- 
demia de San Ferrnando, de conTormi- 
dad con: la Junia GorisiTitiva de ürba- 
nkacmn.)
 ̂ ,Cí) Bapresión proylsio?níal do la 
inanmna desiinada a estáción de los 
■Ferrocarriles Yascongadog y de cuanto 
tece referencia a diicho traslado. (Igual 
piX)DUosta qa(y la antorior.)

D) Supresión de cuanto se reiaeJor 
>̂a con el enlace del ensaneilie aDotro 
lado do la línea férrea del Norte do. 
España. (Igual' propuosta que la íintc-, 
I'iorA

®) El e¡v ación dé l a  rasan le del te
rreno desde el muelle del Uriimea por 
medio de pendiente suaves, en dos 
metros de altura, o hastá alcanzar 
una cota de '9,55 metí os liasta los mon
te . (Do las dos Reales Academias.)

F) Elevación de- las rasantes del 
Mcaiitaritlado en consonancia do la 
élevación) de-i terreno, de modo que los 
colectores no lleguen a inunilarse ein 
las horas próximas a la pleamar, (¡De 
igual propuesta que la anterior.)'

G) iSe ©levarán las rasanLc>s de los 
'colectores generales Tpjriieros 2 y 3, 
dando a la solera del ndrnerc 2 la cota 
cinco metros do la plaza circular y 
fe. de seis metros en su extremidad, de
pendo prolongarse dicho conducto 
p e ro l tvalweg del arroyo Ano ota cuan- 
fo sea preciso para lecoger las aguas 
de éste,.represándolas, y la solera del 
^^lector número 3 la cota cinco metros 
on el: registro situado frente a las man- 
■dianas 56 y 57, y la de 6,50 metros eií 
m  fmal, llevando al proyecto cuantas 
modrOcaciones en las rasantes de las 
redes y calles traiga como consecuen
cia- dicho cambio do cota, y fijando 
fe de seis metroS' y 6,75 metros para la 
solera del colector número 1 en su cru- 
00 cmi el 2 y en su final, respectiva- 
mo-nte. {De la Comisión Sanitaria Cen
tré ,  condici-vonJáda a cuainto sea ccmpa- 
tñfiñ ir>n la modificación señalada con 
la letra E.)

H) En todos los terraplenes que 
preobe construir para ganar las nue
vas rasantes en las vías públicas so 
ompleará: preferentemente la arena de

m ar o de río. (Propuesta por la mis
ma Gonúsiún Sanitaria iCentraD)

I) iPaira aseigiurar el cumplimiento 
y deJ>ida interpretación de estas dos' 
cláusrilas anteriores qu-e se refieren; al 
saneamiento del^subsuelo, la -Comisión 
Banit-aria provincial, como delegada de 
esta Central, ejercerá la inspección de 
las obras que dicho saneamiento coim- 
prende. (Condiciünada!, en cuanto a l'St 
señalada con ¡la lefoxi O, a lo que re-'

■ suli.c de la condición marcada para la 
misma.) XRí'opuesta por la misma € 0 -̂' 
mivSión Sanitaria Central.)

J) Las' aguas blancas y negras- pro
cedentes de cada manzana se conduci
rán a un registrO' común situado en el 
patio central! de la misma, o punto aná
logo si>no lo tuviere, y desde donde 
irán- al colector correspondiente del >8.1- 
cantarlMado por una sola acometida 
($Dq la iSección de Arquitectüra de la 
Real Acadernia, Junta Ĝ onsu 1 tiva de ̂ 
Urbanización, Gómisión Sanitaria Gen- 
trái y Real Academia dé 'Medicinq.)

K) Autorización para la construc
ción de sotaibancos de tres metros de 
altura, por lo menos, dentro del .gáli
bo trazado desde las cornisas de los 
ediíMos en las calles y  patios'genera
les por dos líne>as rectas que tengan 
una inclinación de ,45 grados sobre la 
horizontal. (Propuest/g ,de la Seccción 
de Arqniteetura de la ,Real .Academia 
de iSan Fernando^.

L) Supresión del Palacio de Expo
siciones o su traslado a la parte Ueste 
de la plaza circular inmediata. (Ugual 
propuesta que la anterior.)

LL) Traslado; de la iglesia desde 
la-manzana ntúmero 48 a la íiúmero 40 
del plano del ensainche. (De la misma 
Secición, de Arquitectura.)

■M) El presupuesto deberá ser re
dactado de nuevo, después de introdu
cidas las modificaciones que se orde
nan, y con las Yariaciones que corres- 
pondami a los precios unitarios actua
les y a los aumentos que resultan.por 
las obras del alumbrado ptiblico. (De 
la misma Sección de xirquitectura y 
Junta íCopsuitiva de Urbanización y 
Obras.)

N) -El plan eiconomico deberá ser 
también modificado, de modo’ que que
den de acuerdo con lo que resulte dei 
presupuesto' antes mencion?ido y de los. 
precios que prudentemente puedanj 
asignarse a los solares. (De dicha Junó 
ta Consultiva de Urbanización.)

2.^ El número de zonas en que s'é 
divida el ensaiTcbe seré do dos, com-| 

,pi’ondiondo la primeva la superficie si
tuada -ente la prfi3]ación  ̂actual, ol 
mi.onto, la palle que desde -aquel baja a 
la .gran plaza oú’cular, la explanada 
delante dé la misma ano l8a:La al xíq v

el muelle sobre el ürum ea; lâ  segundá.y 
zona-comiprenderá. todo el resto deben- / 
s’aniche hasta la vía del ferrocarrib deUj 
Norte. (Propuesta per la Beccrón dê ¿̂  
Arquite-cturá de la fi;eal AcademiU' dé 
,S-an .Fernando, en arraoniía con la de la ] 
mencionada Junta Consultiva-de Urba- i 
nización y Obras.) j

Madrid, 9 deAíáxm de ;19'22.—El MD-i 
•nistro de la Gobernación, Yicente dep 
Piniés.

(REALES ORDENES 
limo. iSr.: Yisto el expediente m~.( 

coado a instancia  de ;D. Eederieaj 
E chevarría y iRotaedhe, como ,Pre-^q 
s id ente de. la  Sociedad anónim a iBuiAÍ 
fatos Españoles, domiciliada enJ. 7 , ,

bao, en solicitud de benefieios de 'i'ajj 
ley de >2 de Marzo de 1917, prorro-^, 
gada por iReal decreto de 13 de Ene-- 
ro de 1920, sobre protección a *las: 
industrias nuevas y desarrollo de lias |  
ya existentes:

R esultando que len 20 de D ieieted  
bre .de 1919 presentó >el interesado: 
en este: Ministerio una instancia so
licitando para su industria  de ex-q 
plotación de las m inas de giauberi 
ta y fabricación de sulfaHo de sosa, 
anhidro y cristalizado, líos siguien-J 
tes beneficios: exención de los im
puestos de Derechos reales y de 
Tim bre para los actos todos re la 
cionados con la constitución de iá  
Sociedad; aplazam iento deil pago dO; 
tributos directos sobre i,ndustrias J  
SUS utilidades durante un quinqire- 
nio y  .régimen de 'especial protec-. 
eión en las tarifas fe rrov iarias y  áS  
navegación; .

Resultando que en cum plimientól 
del artículo 54 deü Reglamento dé'j’ 
20 de Diciembre de 1917, dietadO'; 
p ara  ejecución de la ley de 2 de M ard 
zo anterior, se publicó esta paticióTib 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoletirP 
Oficial de Vizcaya, a fin de (que loál 
que se considerasen perjudicados^ 
con la  concesión de los beneficios i, 
solicitados pudiesen alegar lo que i 
estim asen conveniente a .sus intere- I 
ses, y que en el plazo de veinte d iasJ 
coujcedidos al efecto no s e  presen-^.;]' 
tó p ro testa  alguna oponiéndose a l-O» i 
que el interesado solicitaba: j

R esultando que en 17 de Enero de ¡ 
1920 se rem itió esta "inistancia, para^ 
su inform e, a Ha Comisión Protecbo^i 
ra  de la .Producción Nacionah I

Resultando que este organísfiádjf^ 
con oficio fecha 12. de Abril de 
^devuelve dicha inistancia y  demá^!;
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'̂doc.umentos aportados por el señor 

ücftievarría, manifestando <5ue la Co
m isión en pileno, en sesión de 9 de 
dieho mes, acordó informar:

1.0 Que la  iBociedad S u lfa tes E s
pañoles cuDiple en la actualidad y 
fse compromete ít observar en lo por- 
veinúr ilas condiciones de nacionali
d ad  -que imponen la Ley y el -Regla
m ento.

12.0 Que es protegible' como in
cluida en el grupo B y preferencia j ) ,  
como productora de productos quí- 
onicos.

3.0 Que ‘la 'Comisión entiende 
.Concurren las condiciones exigidas 
ífpor el artículo l.o y recom endadas 
.por el 9 .0, y que se tra ta  de indus- 
itria que vieme a  llenar un ' h u eco  -en 

fia producción nacional por las can- 
■‘itldades de Hos d istin tos productos 
\q[ue -obtiene.

4.0 Que la  protección se enten- 
'•derá otorgada a la fabricación de 
-sulfato de sos*a anhidro y c ris ta li
zado y explotación de la glauberita.

5.0 Que 'por ¡lo que se refiere a 
‘las  protecciones solicifadas, entien
de que debe inform ar, en todas y 
cada una de ellas, como sigue: a), 
que procede otorgarle la exención 
ide 'Derechos reales y -de Timbre: pa
r a  los actos todos relacionados con 
üa constitución de la  ^Sociedad; b ), 
ique igualm ente procede conceder el

. aplazam iento del pago de tributos 
.,po.r cinco años; c), que por lo que 
dse refiere al régim en de especial p ro
tección en lias tarifas ferroviarias y 
de navega-ción, sólo cabe, recom an
darrío para tenerlo en cuenta en su 
día, puesto que aún no se han es
tablecido aquellos conciertos con las 
E m presas de transportes que la  ley 
-considera previos a'l otorgam iento 

/de ta les concesiones.
‘6.0 , Que en virtud -del artículo 48 

'^e»l Reglamento, la protección obli- 
'ga. a lia Sociedad a disponer do una 
eapacidad de producción anual de 
12.ORO toneladas de sulfato anhidro, 
b̂O'OO de sulfato cristalizado y 60.00o

glauberita .
7.0 Que queda som etida al cum- 

^ im ie n to  de cuanto previene el ca- 
¿pftulo IX del Reglamento.
. '8.0 Que para los efectos de ins- 
y]^cción mencionados en el artícu - 
"/ío 418 del Regí/amenio puede propo
nerse a la Je fa tu ra  de 'Minas de la 
n ro v in c ia  -de Burgos, 
i  9.0 Qiie no pudiéndose prever 
(los progresas venideros en esta fa- 
¿bricaoión, no caben exigencias con- 
/'cretas scbre este extremo, pero pa- 
Ismdüs tT̂ ?s años de efectividad en el 
"disfrute de la  protección, üa Domi- 
férí. tom-aTidq .cueiita las condi

ciones de la producción y del 'mer
cado ten general y las del des'arrollo 
-deil- negocio social, podrá iniformar 
sobre la procedencia de exigir o no 
los progresos a que hace referencia 
el artícu lo  4*8 del R eglam ento: .

Resultando que por .acuerdo de 
esa Subsecretaría de 6 de Mayo de 
19-21 pasó eil-. expediente a  inform e 
de las Direcciones generales de lo 
Contencioso, Timibre, Contribuciones 
e Intervención general de- la  Admi
n istración  del Estado:

Resultando que eil- prim ero de los 
m encionados 'Centros, en 2'7 de Sep
tiembre del mismo año, inform a que 
procede conceder a la Sociedad anó
nim a S ulfates Españoles la exen
ción del impuesto de Derechos rea
tes por la  escritu ra  de constitución 
de la  m ism a, otorgada -en 2 de Oc
tubre de 1919 y modificada en 10 de 
Septiembre de 1921, ambos docu
m entos autorizados por el Notario 
de Bilbao D. Celestino M aría del 
Arenal, debiendo inscrib irse el úüti- 
mo en el Registro M ercantil:

Resultando que la Dirección ge
neral deH Timbre, en 2-6 de Octubre 
siguiente, entiende que procede con
ceder a la  Sociedad 'peticionaria la 
exención -que solicita, por lo que al 
im puesto de Timbre para los actos 
d e cons ti tuci ó n s e refi e re :

Resifitando que la Dirección ge
neral de Contribuciones, en 7 de 
Abri 1 de 1922, inforrna ’ que procede 
conceder a la Sociedad anónim a S u l
fates Españoles -el aplazam iento dê l 
pago de los tributos directos du
ran te  el 'plazo de cinco años, refe
rentes a la fabricación de suUfato de 
sosa anhidro .y cristalizado y explo
tación de las m inas de glauberita, de 
acuerdo con lo inform ado por la  
Comisión P ro tecto ra de la  Produc
ción Nacional:

Resultando que en 18 del co rrien 
te, la  Intervención general de la  Ad
m inistración del Estado, de acuerdo 
con 'los inform es anteriores, es de 
parecer de que se acceda a lo sc/ifci- 
tado por la entidad peticionaria : 

Considerando que según el a rtícu 
lo 62 del mencionado Reglamento, 
la Comisión P ro tecto ra  de la P ro
ducción Nacionaü es el organism o 
encargado en prim er térm ino de in 
form ar en esta clase de expedientes, 
y -que en el caso presente su parecer 
es favorable a la pretensión  del so
lic itan te: '

'Considerando que en cuanto a la 
nacionailidad española de la  Sociedad 
solicitante, el artículo 4.® de los Es
tatu tos fíja en Bilbao el domicilio 
sociail y el artículo 1 .® de los m is
mos señala el •Código de Comer ció

y, en su defecto, la legislación co
m ún como reg las 'de la vida sociaü, 
debiendo, pues, estim arse cumplido 
este reiquisito de nacionalidad que la 
ley de Protección a las. industrias 
estabUece:

'Considerando, en cuanto a las de
más exigencias de la citada ley, que  
todas aparecen debidament-B a tend i
das por los E statu tos, modSfícados . 
■«en 18 de Agosto mi tim o, pue^ ñgu- 
ra rán  emcllos como artícu los adicio
nales (las siguientes disposiciones':

1 .̂  La ¡Sociedad llevará»^ un  lñ>ro 
reg istro  de las acciones de la  Só- 
cdedad en  poder de españoles y  ex
tran jeros, conform e a lo ordenado 
por el artícuilo 42 del Reglam ento de 
20 de Diciembre de 1917, ó-bligándo- 
se: A) Que ninguna cesión de a o  
clones pueda hacerse efectiva enire 
españoles y extranjeros sin  an to ri-  
zación de la Sociedad. Que la^ 
dos terceras partes de las- acciones 
figuren siem pre inscritas a nom bre 
de españoles.
I 2y El Presidente y los dos tercios 
de los m iem bros del Donsejo de Ad- 
m inistracióit: scrin  españoles, depo
sitando. los 'Consejeros, en garan tía  
de su cargo, acciones nominativas y  
representativas de capital aportado 
en efectivo metálico. :

3."̂  El personal empleado an laS 
oficinas y trabajos de la Sociedad, <ei 
combustible, los m ateriales y ele
m entos de instalación y artículos 
empleados en los servic.ios de explo
tación de la Bociedad, se rán  españo
les en la proporción y con arreglo  
a las prescripciones de ios artícu - 
llos 44 y 45 'del .Reglamento de 'Pro
tección a las industrias:

Considerando que tales modifica
ciones se han hecho . constar en es
critu ra  pública fecha 10 de Sep
tiembre de 192i ante el Notario de 
Bilbao D. 'Celestino M aría del Are
nal y que han  de ser objeto de ins^ 
cripción en el Registro MercanfJl: 

Considerando que en  cuanto al ré- 
gimen de especial prote-cción en las 
tarifas ferroviarias y de navcgacidií 
que solicita üa Sociedad peticronaria 
no hay  térm inos hábiles para conce-- 
de rio, por no haberse establecido los 
conciertos que la ley considera in
dispensables p a ra  el otorgamiento 
de tales beneficios,

iS. íM. ‘el R ey (q. D. g . ) , conformán*» 
'dose con los inform es em itidos p o f 
la C.orni.sión P ro tecto ra de Ib.;, Pr-Oy 
ducción iÑacional, las Direccicm.es 
generales de lo Contencioso, Tfm- 
ibre y Contribuciones y la Intc-rvcm- 
•clón general] de la A dm inistración del 
Estado, se h a  servida reso lver:

.1.® Que se conceda a la. Sociedad
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{inónima ^Bulfatos Es^pañoles, domi- 
ciHada H3n Bilbao, la exención de los 
inyp-ucstos de: r>eTeobos reales y de 
p m b re  por la escritura de constitu
ción de la m isma otorgada en 2 de 
Ooiíubre de 1919 y modificada en 10- 
de Septiem bre de 19*21, debiendo in s- 
w ib irse  el últim o documento en el 
i^ g is tro  M ercantil.

2-® Que asim ism o se otorgue a la. 
expresada jentiidad el aplaz^amiento 
d.el pago de ¡los” tributos directos 
durante un quinquenio; referentes a  la 
fabricación d e-su lfa to 'd é  sosa anhi
dro y crist-alizado'^y explotación de 
la s  m inas de g lauberüa, industrias a 
jas que so entenderá otorgada la pro
tección.

S.'* Que en virtud del artículo 4B 
dol Beglam ento, la protección obli
ga a la (Sociedad a disponer de una 
capacidad de producción anual de
12.000 toneladas de sulfato anhidro,
6.000 de sulfato  crista'lizado y 60.000 
de glauberita.

4." Que queda som etida al cum- 
piimiiento de cuanto previene el ca
pítulo IX del iRe-glarnento.

' Que a  los efectos de inspec- 
Món m encionados en eil artículo 43 
del expresado ¡Reglamento, se p ro
ponga al M inisterio de Fomento y 
a üá Je fa tu ra  de Minas de la provin
cia de Burgos.

'6.° Que no pudiéndose prever los 
..progresos venideros en esta fabri
cación, no caben exigencias concre
tas sobiHi este extremo, pero X->̂ sa- 
dos tres años de efectividad en el 
disfru te de la protección, la iComi- 
sión P ro tectora de la Producción 
[Nacional, tom ando en cuenta las 
condiciones de la- producción y del 
mercado en general y las del desa- 
.írrollo del negocio social, podrá in
formar sobre la procedencia de exR- 
Igir o no los progresos a que hace 
referencia el artículo 48 del Regla
mento.

Be Real orden lo digo a  Y. I. para 
"Su conocimiento y dem ás efectos. 
l>2os guarde a V, I. muchos años, 
Madriró 28 de Abril de 1922.

BBRGAMIN 
^eñortór:bsecretario de este Ministerio.

, 'limo, S r.: Vistas las fundadas que.ja^ 
5que ’harx >íMrigido a este Pviinisterio al
gunas e.ntidades mercantiles, entre 
6̂11 as las dámaras de Comercio de Va^ 
lencia y  ¡Santander, así comn la E-urba- 
pda-de S. iM. Imi tánica en esta Goado, 
hacien-do presente los graves e innece- 
,Barios perjuicios que se irrogan al 
comercio con motivo de la aplicación 
^  Real orden de este ,Minist.eriA. rxu

cha 2 de Marzo último, que lim itó  a las 
Aduanas de Irán y Port-Boii la h ab ili
tación para iimiportar en España teji
dos y pasamtanería de .seda, en cuyos 
despachos, además, habrán de interve
nir delegados del Rolegio “El, Arte 
Mayor de la Seda” :

Considerando que son ,atendih]es las 
razones alegad as, y*a .que resulta pa
tente la i|m(posibilidad, dentro de las 
normas usuales del comercio, de que 
las expediciones que por su proceden
cia extracontinental, y aun las de al
gunas naciones del proipio continente 
europeo que tengan que utilizar la- 
vía marítimia, vengan obligadas a rea
lizar su entrada en España precisa- 
/miente por una de las Aduanas terres
tres de Irún o Port-.Bou, porque con 
ello se desvía el tráfico de sus rutas 
natunales, demora-ndo los envíos y en
careciendo lo géneros; y 

Gonsiderando, en otro respecto, q̂iie 
puede prescindirse del concurso de 
Jos elementos industriales antes alu
didos en funciones’ que son peculia
res y privativas dé la Administra
ción ipública, :pori cuanto que, dado el 
carácter técnico de los funcionarios 
que liacun los despachos, existen las 
garantías necesarias, tanto para los 
intereses del fisco como para la pro- 
duccióní na-cional, y, en todo caso, la 
Adm inistracióm posee en sí iniiisma los 
medios adecuados para subsanar las 
deficiencias que pudieran observarse, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer iquede sin efecto la Real or
den de este M inu^'óo' fecha 2 de ¡Mar
zo antes citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I- muchos 
años. Madrid, 11 de Mayo de 1922.

. • BERGiAMíN 
Señor Binector general de Aduanas.

IBBffliB fflSmSIüSíi PÍilKí 
S BEIUS fiffIB

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 

p.r'olmiovidos por B. Jaime Díaz Román 
y D. Higinio Berrondo, solicitando au
torizaciones ministeriales para sub
sistir la Asociación del Magisterio Na
cional Anandino (Burgos) y la Asocia
ción del .Magisterio del partido de 
Aranda de Ebro, también de Burgcss 
y cuyO'S expedientes han sido rem iti
dos a este Ministerio por el de la Go
bernación para la resolución proce
dente:

Resultando que se ba ciimnlido con
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lo ptnevenido on el artículo* 4.° de la 
Ie.y de 30 de Junio de 1887, y que las 
peticiones han sido inforunadas favo- 
rabletmente por las Autoridades pro-  ̂
viiiciales:

Considerando que las Asoeiaciohes 
de que se trata persiguen fines legíli 
mos dentro de las leyes, y que .se fun
cionamiento no obsta al buen servi
cio del Estado ni se opone a la disci
plina que debe existir -en, el Magiste
rio Nacional, habiéndose llenado en 
los expedientes las formalidades pre
ceptuadas por el Reglamento de 7 fie 
iSeptiembre de 1918, 

iS. M. el Rey (-q., D. g.) se ha servido 
d'isp'oner se otorgue autorizacic-'n iihi- 
iiisterial neces-auia para el legal ifun- 
c ion amiento de la Asociación del Ma
gisterio Nacional Arandino y de la 
Asociación del Magisterio dei partido 
de Miranda de Eb.ro, d-o la provincia 
de Burgos, quedando ambas sujetas a 
lo estab.lecido por la base 10 de la ley 
de i2i2 de Julioi -de 1918 y capítulo 62 
del Reglam-ento para su ejecución de 
7 de iSeptidmibre del miismu año, y de
volviendo' uno de los ejemplares del 
proyecto del Reglamento por qu3 ha de 
regirse la segunda de las .citadas A so-. 
ciaciones, a fm de que sea .remitidr^ 
al 'Gobierno civil de la provincia, a lo; \ 
efeotoS' procedentes, una vez que haya^ 
sido reintegrado en la cuantía que de- 
termina la ley dél Timbro vigente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conociinierúo y demác 
efectos. Dios guarde a V. E. much >5 
años. Madrid, 3 de Abril de l922.

MONTERO
■'Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r .: Habiendo fallecido el día 
2 del corrienite el ¡Gatedráiico numera
rio del Instituto de iSantiago D. Fer
nando Otero Domínguez,

8. (M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ñ  
bien, disponer que se den los. ascensos 
de escala conTespo:ndieniíes, y, en su 
consecuencia, que los Gatedráticos nim 
merarios D. Ignacio Suárez Bom'Cntéy 
B. Gesáreo Martínez y Martínez y don 
Federico .Reymundo Gutiérrez, D. Lui^ 
Ferbal del Campo, D. Elíseo Bolcr 
Dordal, B. Manuel Manzanares Sampe- 
layo, D. Ignacio J. Astiz y López de 
Goicoeehea y D. Manuel Bantamaríá 
Andrés, pertqñ-e cien tes a los Institutos; 
del Cardenal Cisneros, Valladolid y 
Soria, Baleares, Baleares, Cardenal 
Cisneros, Pontevedra y León, pasen á, 
o,cu par en el Escalafón los nú meros 
89, 144 y 14-42, 211, 284, 373, 445 
512, con la antigüedad de 3 ujel cov 
rriente los siete primeros, y con la d d  
siguiGínte de la  toma de posesión M
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m  cátedra de León' el úitimo, y suet- 
do ánuaí, dvesde dieras días, de ll.OOt) 
pesetas el primero, d'OvOOO el segunido 
y ter(3oro, 9.000 el cuarto, S.OOO' el 
quinto, 7.000 el se-xto, 6.000 e-1 s.dpti  ̂
mo y 5,000 el octavo.

:De Roa!) orden lo diigo a V. I. para 
su coucoimiento y demás efectos. Dios 
guarde , a Y. T. miicbOvS años, Madrid, 
24 de Abril do 19>22,

MONTEJO 
Beñor fíubsccreiariD de este Ministerio,

linio- Sr.i Vista la consulta que eíe-' 
va a. este iMinistíBrio el Presidente del 
Tribunal de opesiciomes a plazas de 
Profesor auxiliar de Dibujo artístico 
de la JCscuela de Artes y Oñcios de 
iMadrid acerca de la interpretación del 
artículo 7.̂  del Real decreto de 26 de 
Julio de 1920,

B. 'M. el Rey <>q. D. g.) ha tenido á 
bien resoiiver ¡que ;los gastos del per- 

'«onail r[ü6 deba ser noímibrado con el 
fui de auxiliar tos trabcajos del referi
do TrilMinai sean satisifocbos pon este 

 ̂Ministerio, debiendo ser justificados 
dichos gasii-os en la forma que deter
m in a n  '¡as diS'pG'Siciones vigentes.

De Real orden lo digo a  Y, I. para 
;su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a  Y. T. mluchovs años, Madrid:, 2'5 de 

':Abril de 192-2*
íMONTEJO _ 

¡Señor Subsecretario de este Miiuste-
TÍO.

íliiie, S r ,: De confoTimídad eso lo 
|)ro'pueeLo por la Gomisión peij-n-auen- 
’te del Consejo de Instrucción pública;

B. M. el Rey fq. !D. ge) ha tenido a 
bien ací’obair las oposiciones celebra
das para provoebla plaza de. Profesor 
.te m c T -ia r io  de Morfología o exterior y 
.Derecbo de contratación de animales 
domiést icos; A.gr icul tu ra ap 1 icacta y 
Zootecriia general y especial ele rniairníí- 
feros y aves, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Bantiago, y en su con- 
SG-cueneia  ̂ que se declare desierta la 
provisión de la mencionada vacante.

De Roal orden lo digo a^Y. I. para 
.fu ■conccímiento y efectos. Dios guaTU 
tío a Y. I. muchos años. Madrid, 3 do 
Mayo de 1922.

MONTEJO 
Señor Subsecretalrio ele este Ministerio,

limo.' S r.: De conformidad con lo es- 
íableciuo en el artículo C.” de la ley 
Me 27 <!c Julio de 191^,

IB, M. el R e y  (q . D. g,} h a  t e n id o  a 
Men d rcfiarar reingresado e,U) su cargu 
B Pro-iesor do Caligrafía del Instituto

geherat y técnicó de Yalladolid, con 
el sueldo de e,'5G0 pesetas’ anuales que 
le corresponde por su lugíir e-n el Es
calafón, a D, A nto n io  Inifante y Ansa, 
por haber cesado en su cargo de 'Go
bernador civil' de la provincia de Ta- 
rragoiiia el día 20' de Aliril próximo 
pasado, . ' ■'

De Real orden lo diigo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añois, Madrid', 
3 de Mayo do 1922,

MiONTEJO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

;
MlETEl i  BE FiMilie

íREALEiS ORDENESE 
limo. Sr.: Aprobados poryReales’ ór

denes de '14 y 20' de Febrero y' 6 y 21 
de Marzo del actual los cuadros adjun
tos para revisión de precios de la? con-: 
tratas de obras públicas dependientes 
de este Ministerio, con arreglo al Real 
decinto de 18 de Noviembre de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer su publicación en la G a c e t a  
DE M a d r id  para el conocimiento del 
personaJ técnico que ha de aplicarlos 
y de los interesados en los expedientes 
de revisión de precios. (Véase el eme--' 
xo núxievo 2.)

Lo que de Real orden comunico a 
V. í. para su conocimiento y eiecLos. 
Dios guarde a V , I. muchos años. Ma
drid, 17 de iVbril de 1922. '

ARGÜSLLEíS
Señores Directores gencrmes oe Gbras 

públicas, de Agricultura y Montes y 
de Minas,' rvíetalurgia e Industrias 
Navales.

limo. S r.: 8. M. el Rey (q. D, g.) so
ba servido disponer que se comiencen 
en el proseinto ejercicio económico, por 
el sistema de administración, las obras 
de los caminos vecimales de la provin
cia de Santander denominados --̂‘Guar- 
nizo a las Presas” e -Mglosiona al fe
rial de Maliaño”, con arreglo a los 
proyectos aprobados y por las canti
dades respectivas de O.OG'O y 14.ORO pe
setas, como parle úe Ia.s subvenciones 
concedidas para ambos caminos, y con 
cargo al capítulo 2l del presupuesto 
vigente de este ívriinisterio.

Lo que do Real orden comunico a 
Y. I. para su condcimiento y demás 
efectos. Dios guarde a v. i. inucTios 
años. ?Jadiúd, 6 de Mayo de 1922.

ARGUELLES 
8eñor Director general de 'Obras pú

blicas.

ADMllSTláfllOI CESTRffi

imsTara ís ssacu í

m S R B .
Q m r m s  y  b e l  '
Habiéndose incluido en el anu.ncx( ,̂ 

para^ provisión de Notarías vacante.^^’ 
publicado en la íG'a g e t a  d e  jMa d r j d  daí 
29 de Abril último, la de Orotava, pojij 
traslación de íD. Ildeianso Aitamiran€%: 
siendo así que dicha Notaría se ha d 0 ’ 
amortizar por haber sido supriinida--ei]^, 
la demarcación vigente una de las* doq': 
servidas en aquella población; y, eh' 
su consecuencia, habiendo de 
modilicados los turnos a que corres^ 
pondieron las Notarías de Yillaiba (pojí 
traslación de D, Toribio Marco) y* Mamp
resa (por defunción de D. José" María" 
Pujó), comprendidas en la citada cor>-< 
vocatoria, < ■

Esta Dirección general ha acordado 
publicar, debidamente rectiíioado., él 
anuncio de referencia en la parte rê >í 
lativa a Notarías de segunda clase, vrf. 
la forma siguiente: ' ^
Al turno primero,--Antigüedad en Ut 

carrera,
Játiba, por defunción de D. Lino És-* 

teve. . ' '
IMataró, por traslación de D, Gabriel 

Yilalta. , . V
Al turno segundo,—Antigüedad en lág 

cíase,, •[
Onteniente, por excedencia de dótF 

Federico'Gomis. ' . ■> .
Manresa, por deiunción de D .‘Jo^éi 

María Pujó. ¡ - ó
Al turnó tercero.—Ascenso,

Yillaiba, por traslación de 'D. Tori-^ 
bio Marco.

íMataró, por defunción de D. Joaquín 
Gabañes*

Lo que, por acuerdo de la expresad^ 
Dirección, se publica para conocqnien-« 
to de los solicitantes a dichas NotaríOvS; 
entendiéndose que el plazo de presen- 
fación de instancias para las Notarían 
de Yillaiba y Manresa, modiíicadas de 
turno, debe contarse de treinta díaq 
naturales siguientes a la publicaóión' 
de este anuncio en la Ĝ a g e t a  d e  Ma 
d r i d , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento.

Madrid, 10 de Mayo de 1922'.—El DI^ 
rector general, P, A., El -Subdirector,' 
iS. Carrasco y Sánchez.

mmsmm bb íacibssa

E u m 'B .c m ir m m
Habiéndose padecido arror cu 

dacción dol primer apartado de la Real 
orden inserta en la GAGi?rA be MAortij 
dol día de ayer, soirre amortixaoio.^^ 
en el personal del Caerpo gíjnoml 
Administración de la IlacdeiRla |rTM-Í'-- 
ca, entiéndase  ̂ redaGiaflo en los sL 
guientes térm inos:

“limo, iSr,: En ciimplimicníc^ de Id' 
prevenido en el artículo do la iejg



( ^ e é í á  ĉié M a 3 r i^ .- ]S r ú m ’. 1 3 2 '1 5 í ’9 2 2

do 1/  ̂de Abril -último, que dispuso que 
los -presupuestos de gastos e ingresos 
del Estado, con su articulado, conti- 
iráen rigieiido basta 30 de Juriio de 
esto año...;’'

Madrid, 11 de Mayo de 1922. — El. 
Subserrotarlo^ J. Ruano. d

mBEí:mmm b b  u i  b e m 
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'''■ Circular.

■Yenciondo en i.'-» de Julio próxi
mo el eupón núm eroi83 délos títulos 
del 4 po r 100, así icomo un Irimes- 
t re  de intereses de Has inseripciones 
nominativaíSf de igual ren ta ; '¿1 ■cu-' 
,p()ii núm ero 52 de los títulos del 
4 po r 100 am ortizablé, emitidos en 

.yirtud de la ley de 26 de J;unio de 
i 908, y leO. cuipón núm ero 124 do la  

/'Deuda al 4 p o r 100 exterior, esta 
, Dirección general, en  y irtud de la 
aiitorizaciófi que ge le lia concedido 
por Rervl o^rden de 19 da Febrero' de 
:í9il}3, lia cordado que desde el día 

- 1-« de Junio  próxiimo ise reciban por 
es a Dele g ao ion, sin l;i m i t ac i ó n d e  ̂
tiem po, los de las referidas Deudas; 
dul 4 por 106 interior, exterior y 
amortizable, y las inseripciones nO' 
mina ti vais el el 4 por JO O de Cor po
taciones civiles, Establecim ientos 
de Beneficencia, Instrucción públi
ca, Cabildos, GO'fradías, Capellanías 
y demás que p ara  su pago se ha
llen domicilliad/as en e.sa iprovincia, 
a cuyo fin dispondrá Y. i§. que se 
publique el oiportuno anuncio en cll 
Boletin Oficial, y cuidará de que se 
cumplían las prevenciones .siguien-' 
teiS'.*

1.**' P ara que este servicio se 
baga con la debida regularidad, de- 
aigTUirá la Intervención de esa p ro 
vincia, isi no lio ‘tuviere designado, 
un Oficial o Auxiliar que reciba los 
cupones e inscripciones y practique 
todaíS' Jas operaciones concernientes 
a su tram itación.

2 .\ Se abrirá  un libro o cuader, 
fio con la,s coJuimnas necesarias y 
debi-dam-eaito autorizado, en el cual 
se sen tarán  en  el acto de su p re - 
-sientación las- facturas de cuponer,: 
haciendo constar la fecha de en tra
da, nombre del intereisadoi, número 
de orden correlativo que se dé a 
lavS facturas, los cupones que con- 
-tenga de cada serio, el total de ellos, 
su imiporte y -fecba en que se rem i
ten a esta Dirección general.

3.'' P ara el recibo de las factu"' 
ras y carpeia^'s de inscripciones se 
llevará otro libro o cuaderno con 
encasillado adecuado p ara  hacer 
constar la fecha de cu presentación, 
nombre del initeresado, núm ero co
rrelativo de ingreso quet se dé a las 
ca rp 0 ta s , n ú me r o d e i ns-cr i pe i o n e s 
que contengan, iSru cap ita l nominal 
e >impo.r;te de los iníieresc^p come 
igualm ente la fecha de la rem esa 
do las facturas a csite -Genfno,

Iva pros-entaeiÓA -de los <ciiv 
pones se efectuará en la Intervem 
ción de esa prqvrhoia, con una  sioJa 
fáctura, excepción hecha de los co
rrespondientes a la Deuda extefrior, 
los cuales se presentarán con factu
ra  duplicada, que so facilitará  gra
tis a los Ínteresadoís, a cuam cfocto

leis.ta Dirección 'general rem itirá  a 
esa provincia los ejemplares necesa
rios a medida que le sean reclamados 
por la expresada dependencia,

5.*" Guando se reciban las fac tu 
ras con cupones o títuIoiS: amorM- 
ziados en los sorteos, el Oficial en
cargado de este servicio lois com- 
probará cuidadosamente, porquei es 
diligencia ésta muy esencial, y ha^ 
liándolos coníorines en vencimiento', 
número, serie e im porte con los que 
en dichas facturas ae detallen, los 
taladrará a presencia del presen- 
.tador, cuidando de no inutilizar la 
nurneraición y entreigando a los in
teresados como resguardo M resu
men talonario que ’aque'llas factrn 
ras contienen, quedando .suprimido 
el resguardo provisional que sie- in 
trodujo en las facturas de los úl- 
timn.s vencim ientos; dicho re sg u a r
do resiumen será isailsfeciho al p o r
tador por la Sucursal dell Banco de 
España en esa provincia una vez. 
hayan sido reconoeidos y canceía- 
dois los cupones y estén practicadas 
las operaciones  ̂ que procedan, de 
cuyo resultado 'se dará por este Cen
tro directivo inmediato aviso al Ban
co de España, remitiéndore los talones 
correspondientes a to s reísguardos 
para que pueda ordertar el expre
sado pago de los mJsimosi.

Lo.s títulos amortizados se p re
sen tarán  endosados en la  sigüiente 
form a: “A la Dirección general de 
Ha Dell día y Clases pasávas para  isu 
reem bolso”, con la fecha y la firma 
de'I p r e 3 en t a d or, y 11 ev ar án u ni dos 
los icuípones' siguientes al trin|ies- 
tre eJi que isc am ortice.

6.̂  ̂ Las- inscripciones se presen- 
tarávn con dos carpetas, cuidándo la  
Intervención de Hacienda de esa pro
vincia do que se expresse con toda 
claridad en el etpígraíe de las car- 
petais el concepto a que pertenece, 
la lámina, que tos núm'eros de las 
inscripciones se estam pen de m enor 

' a m ayor y que no aparezcan engilo- 
hados núm eros, capitales e in tere
ses de varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una como se 
previno en la 'Circuíar de 16 de Mayo 
do P884, reproducida en 9 de Enero ‘ 
de 1888; no admitiendo de ningún 
modo las que so hallen extendidas 
en o tra  forma. Una de las carpetas, 
o sea la que carece de talón, que
dará eon lias inscyipcionesi en la 
Inlervención para devolverlas a lo:-, 
in teresados desipués de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad dell presentador, quien, 
suscrib irá  en la carpeta el oportuno 
‘'rec ib í” lal r e i e a g e r  las insicripoio- 
nes, .

En el acto de la presentación sr 
entreigarán al ipresentador eil res
guardo 'talonario que contiene* la 
o tra carpeta, que le será satisfecho 
por las dependencias del Banico de, 
España, con 'sujeción a lo que re
sulte dell reconocimiento y liquida
ción que se nracitiquc. La otra mi
tad, con el talón sin destacar, que 
ha de enviarse al Banico de España 
por ¡eistas oficinas rlesipués de eje- 
cu t ar 1 a's -o p e r aci o n e s c orre sp orn 
dientes, lo rem esará la Intervención 
de Hacienda a esta Dirección, des- 
Dués .fr.ufi el Ah ovado deil Eotafhi

niíieste si son bastantes los doctfr/ 
me'nto's- pre^eintados para el cobrá 
de los in tereses .que *se reclam an 
en los dias y con las formalida-deá 
que determ ina.(la base novena die 
referida cipcular de 16 de Mayo 
1884. 1

P ara la  adm isión do ir 
nom inativas del 4 por 
das en esa Oficina, tend rá  la 
pre.sente lo •dispuesto en la  íciuoa'íató 
de 28 de Noviebre de 1885, en  
cua.l se in serta  la  Real orden de ■
de Septiembre dél.m ism o año, 
p lia lo ria  de la  de 16 d e A^ofsto
1880. , I 'fj

7.  ̂ .Las facturas que contengati> 
enmiendas o numeración interlínea®  
serán rechazadas desde luego y  tan^i 
bién ¡las en que por sér insuficien#^ 
el núm ero de líneas destinadas ^  
una serie cualquiera se haya utiító '̂ 
zado la casilla inm ediata en cuantói 
esté destinada por el impreso a otra/ 
serie d istinta; cuando el núm ero 
cuipones de> una serie no ipuedarí^ 
com prenderse en una soíla factura/ 
del modelo ordinario por que la coó 
lum na correspondiente a la  mi.smaí 
serio sea insuficiente 'para contene*!^} 
]o.s, el presentaclor podrá oiptar enH 
tro extender dos o má.s facturas de§j 
expresado modelo o u tilizar una fac-¡ 
tu ra  del modelo especial de Banconi 
y Sociedades' que difieren de las ogp 
diñarías en que se refieren a cupo-i 
nes de una '¿ola .serie. En cada línea: 
no podrán ser facturados más q u é ’ 
cupones de num eración Icortrelatíva/i 
rechazando desde luego esa Depen-' 
denciaulas factu ras redacitadas en/ 
forma distinta, así como aquellas en¡ 
que no vengan ;relaciona;dOis los cu-’; 
pones por orden riguroso de¡ nume»' 
ración de m enor a mayor.

Respecto al empileo de las tfactu
ras del modelo especial de Banco.S' 
y  Sociedades, algunas quejaos' reci
bidas en esta Dirección demuestran 
que no se ha inteirprcitado bien por; 
alligunas* provincias el uso que debe 
hacerse de las mismaiS'. La introduc
ción de dicho 'modelo tiende exclu- 
sivám ente la reducir leil .número dé. 
facturas y a obtener las mayores- 
m asas posibles de cupones factura-l 
do-s con riiuimeraoión correlativa, por^ 
que ello facilita  extraordinariapretn-; 
te eil servicio y redunda en 'beneíll”' 
cío del in terés de lo's tenedores, yí 
claro es que no está indicado su! 
empleo curiado resu lte contraprodii-; 
cente del fin indicado. La existenci-^; 
de ese modelo especial no implica quei 
los Bancos y  iSociedades no puedtó  
ptilizar el modelo ordinario, de iguaK, 
modo que 'Cil referirse  especiaImen-( 
.te a esas lentidades, -no quierv decir/ 
que no lo* puedan utilizar los par-^' 
ticulares cuando sean presen tador 
de gran número de cupones;^ la normal, 
que se ha de tener en cuenta iparay; 
em plear uno u o tro  ■modelo es la  de;( 
utiiliza'r nquel ique piroduzica menoríi 
núm ero do facturas. ,

Los ciupfonoAS qim ícarez'can de ‘ta*! 
lórí no los adm itirá esa Interveri-'; 
ción 'Sin que el interesado exhiba) 
los títulos de su referencia, con lo4  
cuales debe confron tarse p o r el 'Ofi^ 
ciall encargado del recibo, hacienád: 
constar en la  fac tu ra  re>s.pe0 tiva, 
medio de nota autorizada y  bajo 
r osip ons ab i 1 i dad d o .. dícih a . Ofi'cinay 
aup lia i.iP..Ti'.i/1-O ic¿̂ jí3¡la Jji
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pión y que res/ul tan  'confoDmes <)on 
io’Si .título® de que han sido desta
cados.

En el recibo de Has facturas 
áe inscriipciones, el Oficial encarga
do p rac ticará  igual comiprjoibaciión 
qfue respecto a  los cupones se o r
dena en el pirimer párrafo  de la 
prevención anterior, y resultando 
conformes con todo, llenará  ail dor- 
.50 de aquéllas el cajetín correspon- 
idiente, pasándolas con la  factura al 
Abogado del Estado p ara  ¡su ¡bastan- 
teo. Al efecto, se tendrá en cuenta:

a) Que para  rsí^iisfacer a las Di
putaciones y Ayuntamientos los- in
tereses de sus inscripcioines del 'todas' 
cilases', lian de ju stiñ car por ce r
tificación del Gobierno civil de la 
provincia la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivo.s, 
según dispone la Reall orden de 9 de 
Diciembre de lt886 .

b) Que los- intereses de las ins- 
ícripc iones de beneficencia part i cil
ia r expedidas a favor de Corpora
ciones particulares, Jun tas provin
ciales, Diputaciones, Ayuntamientos 
y de aquellas Asociaciones y Con* 
greigaciones que, aun rigiéndose 
por la voluntad de sus asociados, 
tienen bienCiS o Helgados benéficos- 
de carácter permanente, de los cua
les están obligados-a rendir cuentas 
y p resen tar los correspondientes 
presupuestos, ha de abonarse pre-. 
Via certiificación expedida por el 
Prnteciiorado y en la p rim era en
trega de valores, exigiendo además la 
autorización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 63 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899.

c) Que 1-0 s ínter eses de las ins- 
or i pe i o 11 es iGanitidas a favor de Ca
pel laníaSi, Obras pías, ilegados bené
ficos o cualesquiera o tra  clase de 
fu'P'‘lacion/es, m arcada y señalada- 
ni ite  piado:sas, se abonarán pre
via justillcaeirín de la certiilcación 
{ í! ((} d i (i a ■ en i o r ni a por la  A u ín r i da d 
ec ■osiástiea, en la 'que se baga cons- 
íi el cumpiliinienfo do las cargas 
afectas a di olías Fundaciones-.

di One los interesois de las ins*- 
■ cnpLuones emitidas a favor de los 
In stitu tos de isdgunda enseñanza y 
üniycrsid.ades- se hallan en suspenso 
pop' Keal orde-n de 2 de Enero de 
48il^: y Real decreto de 6 de Octu- 

' bre -lÍc 19-03, debiendo .-abonarse nada 
más los correspondiente a Funda
ciones que b ubi eran sido exíceiptua- 
da-s de la incautación, -según el a r
tículo 4.® de dicha Real orden.

s) ' Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas por perm utación d'-e 
bienes del clero a favor ^de las dió- 
cn-iis cuya fecha sea poisterior al 4 

Abril' de 1860, se hallan en  isus- 
pcnso, según Reales órdenes de d4 
de Agosto de 1862 y 28 de -Junio 
de 1869.

f ; Que los intereses de inscri-p- 
<?iones omitidas al clero con arreg lo  
al Goncordato de 1851, y cuya fecha 
de expedición sea an terior -ail 4 de 
Abril de 1866, tampoco deben abo
narse, y si se satisfacen por el Esla- 
éo ha de pro'dederse ísímultanea- 
mente a su reintegro por la misma 
Dependencia que autorice el pa<go, 
según dispüne el Real decreto de 5 
de Octubre de 1855,

g) Que los intereses de Has ins

cripciones em itidas a  favor de lo>s 
Seminarios no ipueiden satisfacerse 
exceptuando los de aquello® que re
presentan fundaciones particulares, 
a cuyo efectio debe ^exigirse para 
proceder al pago el traslado de la 
Reall orden en que 'sn reconozca la 
Fundación, según Reales órdenes de 
23 de Diciembre de 1858, 14 de Ene
ro y 23 de -Mayo de 1862 y 20 de 
Julio de 1865.

h) Que los Íntereis'es de inscrip
ciones em itidas a favor de Gofra- 
días. Santuarios, Hermandade's y Er
m itas s>e ha llan  en susipenso, excep
ción de la que haya justificado &u 
carác te r civil, las cuales tienen de
recho al percibo de Ho.si intereses de 
la inscripción, previa presentación 
d-eil traslado de la Real -orden en que 
así s>e reconozca, como previ-ene la 
Real orden de 23 de Marzo de 1883.

i) Que Hos intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los Co
m endadores de las Ordenes mi i tares 
de Calatrava, A lcántara, Montesa y 
Santiago, 3̂ la de San Juan  de Je- 
rusalén , se satisfarán, previa, justi
ficación de existencia de la persona 
a ciuyo favor estuviera expedida Ha 
inscripción, como dispone el a r
tículo 4.0 de la ley de 11 de Juílio 
de 1856.

Q."" Cada dos días rem itirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las faeJuras que ¡se hayan 
presentado c-on sus cupones, que de
berán  venir dentro de las misjíías, 
y <si n-o fuera esto posible p o r su 
excesivo volumen, en paquetes se
parados cein num eración correspon
diente a la  do las facturas, las cua
les contendrán .también .sin desta
car, como las de las inscripciones, 
el talón -que ha de .servir para coim- 
p robar ied me signar do lentrcigado a 
los intcreisados. Al rem esar Has fac
turas, lan to  de cupones como de 
inscripciones, ®e acom pañarán de 
una relación expresiva de ellas con 
la debida separación c|?úre ambas 
deuda®. Guando el nóimero de eu- 
pone® que contengan las factura® 
sea excesivo, es conveniente vengan 
agruparlos por paqucto® de cien cada 
uno, lo cuaJ simplificará 3R recuen
to y operaciones sucesiva® en es-te 
Gen ir  0'.

Se llam a muy eispeciaimente la 
atención de las Intervenciones acer
ca del estricto cum plim iento de esta 
prevención, que algunas han des
atendido, dando lugar a frecuente® 
y justificadas quejas por el re tra 
so en las rem esas que repercute, 
como es cionsiguiente, en el pago, 
originando tra®tornos que dañan el 
crédito público. Las rem esas deben 
hacersie inexcusablem ente cada ao® 
días, teniendo en cuenta que los re 
trasos injusilficados darán  lu g ar a 
que se exijan Has responsaibllidades 
consiguiente®*.

10. A las oficinas del Banco de 
España en esa capital se rem itirá  
otra relación de las factu ras presen
tadas en la  que conste el núm ero 
de entrada que 'S-e le® haya dado, el 
nombre del preisentador, núm ero de 
ciiporfes por series o de inscripcio
nes, en su caso que contiene y su 
importo íntegro.

Las relaciones referentes ^ Ins- 
cripcionie® nom inativas icontendrán 
la expresión que ordena la-C ircular

do este Centro de 13 de Marzu de 
1884.

11. Estando a cargo del Banco de 
España el pago de inlereses de la 
Deuda al 4 poil 100* interloir, 'ex
terior y arnortizable, con arreglo a 
Ha ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con cil mismo en 2*2 
de Noviembre siguiente y la ley de 
26 y Real decireto de 27 de Junio 
de 1908, e s ta  Dirección, general, lue
go que haya practicado la compro--’ 
bación y cbnceHación de los cupones 
e in.scripcione® 3̂  heicho las dem ás 
operaciones de liquidación a que se 
refiere la prevención quinta, ireani- 
tirá  a dicho Esitablecimiento en  la  
form a que indica el mismo párrafo  
los talones de que queda hecha re-r 
ferencda p ara  qu-c dé orden a 'Su su- 
cursa'l en esa provincia a  fin de que 
proceda al pago.

12. Gon objeto de que el ta lón  
que contiene las facturas ofrezca 
las m ayor0® garantíais de comprco- 
bación, cu idará esa Oficina de que 
al separar *el resguardo que haya 
de entegarse al interesado, se veri
fique con tije ra  y p o r eil cen tro  del 
talón, pues si se córtase por el ,d6-  
blez que lel talón debe form ar, p o 
drían  prc.sentarise difioultadcs de en- 
.{alonamiento que es pdeciso evitaír.

13. Además de las tprevenJcione® 
que preiced'en, (tendrá presente osa 
Denegación las que, referente® a este 
servicio, icón ti ene Ha Iniatrucción • 
aprobada p o r Real o r d e n  de 15 de 
Junio de 1883, circulada *a V. S. poir 
esta  Oficina cen tral en 20 del mis- 
mu mes.

14. El taladro de lo® cupones 
se h a rá  siem pre en ipH Hado izquier
do de los mismos y  cuidando de no 
inutilizar la serie ni Ha nuímeración,, 
que s*on requisitos que es indisipen- 
s ah 1 e con-S'er v e n p ar a las op'er acio- 
nes ®ub si guien te® a practicar con 
los cupones.

15. La presentación de las fao- 
tuiras d e 'in te re se s  deMn'sicripdones 
continuará haciéndose, 'tcniendu en  
cuenta que Ho®untereses correspon
dientes a Ho® diez y nueve últimosi 
trim es.tr‘es« an teriores deben incluir
se en facturas separadas para  cada 
trim estre, y que Há® fac tu ras de loa 
anteriores ‘'trim estres deberán remi- 
tirsie por' separado a este Centro, 
p ara  que resuelva si procede o no, 
su pago, con arreglo a  Ha Hby de 
Gontabilidad de 1.'̂  de Julio de 1911 
y Real orden de 31 de Agosto de 
1916, recomendando, por lo tanto, 
a  V. S. esta  Dirección -generaH éi 
más exacto cumpilimiento de H-o pre
ceptuado on la regla prim eta de* Ha 
Real orden que se cita, dictada p a ra  
la aplicación de lo® artículos ¡de Ha 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la  Haci*enda pú-blí-: 
ca ireferente® a Ha prescripción.

l o  que co m u n ico  a Y. S. p a r a  síí 
co n o c im ien to  y d em ás efecto^c! ex
presado®, deb iendo  Y. S. írcm itir  a  
esta Dirección geneTal u n 'e je m p la r  
del Boletín OficÁal en que tenga Iiigap 
la publicación.

Madrid, 11 do Mayo de 1922.— 
Director general, Arturo F orcat. 
Señor DeHegado de Hacienda en

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.)
Paseo de San Yicente. 20w»


